
CHILE
GOBIERNO DE CHILE

Reglón de los Lagos

APRUEBA CONVENIO DE EJECUCION DE
OBRAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA

HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUE:

INVERSION EN LA COMUNIDAD ENTRE LA
INTENDENCIA REGIONAL Y LA I.
MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT.

RES, EXENTA N' OOO?95 /

PUERTO MONTf,

27 tUL.2010
vrsTos:

a.- Convenio por ejeclclón de obras con fecha 26 de jul lo de 2010, eñtre la Intendencia
Reglón de Los Lagos y la L ¡4unlclpal ldad de Puerto ¡4ontt ,  representada por don
Rablndranath Quinteros Lara, en el  marco del Programa Inversión en la Comunldad del
proyecto denomln¿do "Llmpleza y meroramiento sectores cuatro, clnco y s€|s.", en
la comuna de Puerto ¡4ontt,

b,-  Lo displesto en el  Decreto No 121 de fecha 19 de lul lo de 2010, del lVlnistro del Trabajo

c.-  Las facultades confer ldas en la letra o) del  Art .  2 de la Ley N" 19.175, sobre Goblerno y
Administración Regional;

d.-  La resolución N" 1600 de 2008 de la contraloría General  de la Republ ica de chi le:

RESUELVO¡

1.- APRUÉBESE el Convenlo por ejecuclón de obra entre la Intendencia Reglón de Los Lagos
y la I .  14unlclpal ldad de Puerto ¡4ontt ,  representada por don Rablndranath Q!lnteros
Lara, en el  ñarco del Programa Inversión en la Comunidad del proyecto denominado
"Limp¡eza y mejoramiénto s€ctores cuatro, clnco y sels.,1 en la comuna de Puerto
IYontt ,  por un monto de $48.855.600.- (cuarenta y ocho mil lones ochocientos cincuenta
y clnco rnl l  seisclentos pesos).

2.- Para todos los efectos el referido convenio de ejecución de obra señalada es parte
integrante de la presente resolución en todas sus cláusulas,,

3.-  Impútese al  l tem 15-01-03-24-03, Aslgnaclón 264, correspondieñte de la ley No 20.407
del Presupuesto del sector Públ ico para el  año 2010 sobre f inanciamiento del programa
Inversión en la Comunidad,

ANóTEsE/ coMUNÍeuEsE y aRcHÍvEsE.
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